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Sabanagrande, veintitrés (23) de enero de 2024. 

 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Actuación Auto Requiere para notificar 

Radicado 08634408900120180025200 

Demandante Rafael Ávila López 

Demandado José Luis Peña Pérez, Ángela María Vergara 

Gómez y Efrén Rafael Ávila 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de 

la referencia, informando que no ha sido notificado el demandado. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que, en auto del 8 de septiembre de 2022 

se ordenó. 2. REQUERIR a la parte demandante para que proceda a culminar las 

diligencias tendientes a concretar la notificación del demandado Efrén Rafael Ávila. 

 

Por ello, se requerirá a la parte para que aporte las constancias de envío de citación 

de notificación, so pena de las sanciones del artículo 317 del Código General del 
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Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo municipal de 

Sabanagrande, 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, allegue constancias de diligencias 

de notificación del demandado Efrén Rafael Ávila, so pena de decretar la 

terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez
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Sabanagrande - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10d422d5d416a762382f3033b18ac0e7130432282d9e181eb6db259769ec7c77

Documento generado en 23/01/2024 05:03:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


